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Resumen
El tabaquismo, como la primera causa de muerte prevenible 
en el mundo, impone la implementación de políticas públicas 
acordes a la dimensión el problema. El Convenio Marco para 
el Control del Tabaco (CMCT) de la Organización Mundial 
de la Salud establece una guía para este propósito. El solo 
hecho de haber firmado y ratificado el convenio no garantiza 
la consecución de los objetivos centrales, su éxito depende del 
compromiso y de las acciones implementadas por cada uno de 
los países que lo han adoptado. Es necesaria la construcción 
de las capacidades necesarias para el desarrollo de políticas 
sustentables de control del tabaco. La “capacidad nacional” 
consiste en el desarrollo de recursos humanos expertos y la 
creación de una estructura de ingeniería organizacional que 
le dé sustento a los programas sobre los que operará la im-
plementación del tratado. La creación de la Oficina Nacional 
para el Control del Tabaco (ONCT) permitirá fortalecer las 
acciones del Gobierno Federal encaminadas a la aplicación 
de políticas públicas de acuerdo con los lineamientos del 
CMCT de manera sustentable y permanente. En este ensayo 
se plantea la importancia de la ONCT para la implementación 
de políticas públicas para el control del tabaco, las funciones 
que desempeñará y los objetivos a mediano y largo plazo.

Palabras claves: tabaco; políticas públicas; contaminación por 
humo de tabaco; cese del tabaquismo; México

Regalado-Pineda J, Rodríguez-Ajenjo CJ.
The role of the National Office
for Tobacco Control in Mexico.
Salud Publica Mex 2008;50 suppl 3:S355-S365.

Abstract
Tobacco smoking as the first cause of preventable dead in 
the world requires the implementation of proper public poli-
cies. The WHO Framework Convention on Tobacco Control 
(FCTC) sets the basis for this purpose at the national level. But 
the successful implementation of FCTC depends on a series 
of actions of every single member of the convention for the 
development of National Capacity. Building capacity implies 
the construction of human resources and organizational 
engineering or “institutional building” in order to enforce 
and guarantee the Plan of Action for the implementation 
of FCTC. The creation of the National Office for Tobacco 
Control of México will allow the enforcement of Mexican 
government initiatives on implementation of policies for 
tobacco control, according with FCTC on a sustainable and 
permanent platform. This essay presents the importance on 
the office, their main functions and their medium and long 
term objectives

Key words: tobacco; public policies; tobacco smoke pollution; 
smoking cessation; Mexico

(1) Departamento de Investigación en Tabaquismo, Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, México.
(2) Oficina Nacional para el Control del Tabaco. Consejo Nacional Contra las Adicciones. Secretaría de Salud, México.
(3) Secretario Técnico. Consejo Nacional Contra las Adicciones. Secretaría de Salud, México.

Fecha de aceptado: 7 de mayo de 2008
Solicitud de sobretiros: Dr. Faustino Regalado-Pineda. Departamento de Investigación en Tabaquismo, Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias. 

Calzada de Tlalpan 4502, col. Sección XVI, del. Tlalpan, México, DF.
Correo electrónico: jregalado@coompuserve.com.mx

Artemisamedigraphic en línea

http://www.medigraphic.com/espanol/e1-indic.htm
http://www.medigraphic.com/medi-artemisa


ENSAYO

S356 salud pública de méxico / vol. 50, suplemento 3 de 2008

Regalado-Pineda J, Rodríguez-Ajenjo CJ

El tabaco constituye en la actualidad la principal causa 
de muerte prevenible en el mundo, con una tasa de 

letalidad mayor a los 5 millones de muertes al año, lo que 
equivale a cerca de 14 000 muertes diarias,1,2 una tasa 
mayor a la mortalidad asociada a enfermedades como la 
tuberculosis, infección por VIH/SIDA o malaria juntas.1 
En México, ocurren aproximadamente 65 000 muertes 
al año entre personas fumadoras por enfermedades 
asociadas con el tabaquismo.3
 En la actualidad, el tabaco es el único producto de 
consumo de venta legal que daña a todos los individuos 
que se exponen de manera voluntaria o involuntaria 
a su humo y que además, mata prematuramente a 
quienes lo utilizan de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante, en promedio 15 años antes.4,5 Por si fuera 
poco, los fumadores no son los únicos que ven afectada 
su salud como consecuencia de la inhalación del humo 
de sus cigarrillos, todas las personas que se exponen al 
humo de tabaco de segunda mano (tabaquismo pasivo 
o involuntario) corren el riesgo de enfermar y morir 
prematuramente como consecuencia de las mismas 
enfermedades que afectan a los fumadores.6,7

 La magnitud de la epidemia del tabaquismo 
constituye un fenómeno creciente donde la tendencia 
es al aumento en el número de fumadores en todo el 
mundo.8 Este aumento se verá más pronunciado en 
los países en desarrollo, dado que la mayoría de ellos 
se encuentran en fases más tempranas de la epidemia 
del tabaco.9 Por otro lado, el consumo de tabaco en los 
países en desarrollo crece de manera más acelerada en 
parte debido al crecimiento estable de su población y 
debido a las acciones implementadas por la industria 
tabacalera.9 En el caso de México, la tendencia en el 
consumo de tabaco en la población mexicana se ha 
mantenido estable durante los últimos 15 años (cuadro 
I, figura 1), observándose, en general, una tendencia 
hacia el abandono del consumo en la población general, 
actualmente la prevalencia de consumo de tabaco en la 
población entre 12 y 65 años es de 26.4 por ciento.10 Sin 
embargo, el número total de fumadores en el país se ha 
incrementado desde aproximadamente 9 millones de 
fumadores en 1988, a cerca de 16 millones de fumadores 
en 2002 debido al crecimiento de la población general 
del país.10,11 La población masculina se ha mantenido 
estable con una prevalencia de aproximadamente 
39% desde la primer Encuesta Nacional de Adicciones 
(ENA). La población de mujeres fumadoras ha crecido 
discretamente desde 14.4% en 1988, a 16.1% en la última 
ENA 2002, dato consistente con la tendencia mundial 
hacia el incremento de la prevalencia de tabaquismo en 
mujeres, especialmente adolescentes9,12-14 e imponiendo 
un matiz diferente al carácter de la epidemia en los años 
por venir donde, de continuar esta tendencia, observa-

remos la emergencia de un mayor número de casos de 
enfermedades relacionadas con el consumo de tabaco 
en mujeres.
 El impacto económico del tabaquismo es excesivo 
considerando los altos costos en que incurren los pacien-
tes cuando se ven afectados por alguna de las múltiples 
enfermedades asociadas con el tabaquismo, dejando 
tras de sí una gran carga de sufrimiento, enfermedad, 
muerte y cuantiosas pérdidas económicas derivadas de 
la atención médica y pérdida de productividad y com-
petitividad. Lo anterior deriva en un empobrecimiento 
de la sociedad en su conjunto, efecto que se ve más 
pronunciado en los países en desarrollo, especialmente 
en los estratos más desfavorecidos.15-22

FIGURA 1. PREVALENCIA DE CONSUMO DE TABACO EN MÉXICO, 
1988, 1993, 1998, 2002. ENCUESTA NACIONAL DE ADIC-
CIONES. MÉXICO

Cuadro I

TENDENCIA EN LA PREVALENCIA DE TABAQUISMO

EN MÉXICO

Encuesta Nacional Prevalencia
     de Adicciones Fumadores (área urbana) Hombres Mujeres

1988 25.8% 38.3% 14.5%

1993 25.1% 38.3% 14.2%

1998 27.7% 42.9% 16.3%

2002 26.4% 39.1% 16.1%

Fuente: Encuesta Nacional de Adicciones/SSA, 1988, 1993, 1998 y 2002
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contra el tabaco. El proceso de creación de la capacidad 
nacional para el combate al tabaquismo también deberá 
incluir en su esfera de influencia a instituciones fuera 
del sector público, especialmente las organizaciones de 
la sociedad civil. Para poder alcanzar los objetivos plan-
teados, debemos desarrollar la habilidad de desempeñar 
tareas, solucionar problemas y cumplir objetivos en tres 
ámbitos: individual, institucional y social.25,31

 A pesar de contar con información pertinente res-
pecto de la dimensión y consecuencias de la epidemia 
del tabaco, todavía es frecuente encontrar cierto grado 
de resistencia entre la población general, incluso entre 
los segmentos supuestamente mejor informados de 
dicha población hacia medidas de control en materia 
de aplicación de políticas públicas para el control del 
tabaquismo y las enfermedades asociadas. Más aún, 
en la actualidad son pocos los países que cuentan con 
la infraestructura y recursos adecuados para imple-
mentar un programa básico para el control del tabaco. 
Por citar un ejemplo, vale la pena mencionar que en 
la región de Europa central de la OMS (WHO/EMRO 
por sus siglas en inglés), de los 51 países miembros, 
sólo 27 cuentan con un plan de acción contra el tabaco 
y 32 países cuentan con una estructura administrativa 
dedicada al control del tabaco, 45% de los países que 
proporcionaron datos no cuentan con un programa 
específico para el control del tabaco y 25% carecen de 
un comité multisectorial para los mismos fines; final-
mente, 55% de los programas existentes se encuentran 
desarticulados de otros programas de salud.32,33 En la 
región de las Américas, de los 36 países miembros, sólo 
seis cuentan con una estructura dedicada al control del 
tabaco; 23 países cuentan con un programa de acción 
para el control del tabaco y 17 países cuentan con un 
comité multisectorial.33,34 Podemos citar casos que en 
los últimos años se han destacado por sus avances en 
el control del tabaco, como ha sucedido con Uruguay, 
el primer país del continente americano en alcanzar el 
estatus de país 100% libre de humo de cigarro; Canadá, 
que cuenta con varias provincias 100% libres de humo 
de tabaco; Estados Unidos, que ha avanzado con varios 
estados libres de humo; Brasil, que en los últimos años 
se ha constituido en un líder indiscutible en materia de 
implementación de políticas públicas para el control 
del tabaco, y merece una mención especial el hecho de 
ser junto con Canadá pionero en la inclusión de picto-
gramas de advertencia en las cajetillas de cigarrillos.34 
Otros países han emprendido esfuerzos específicos para 
construir la capacidad nacional requerida para hacer 
frente al problema, tal es el caso de Belice, Costa Rica, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y 
Perú.35 En términos de los esfuerzos concretos realizados 
por países de la región se destaca el aumento neto del 

 El conocimiento sobre los efectos negativos para la 
salud ocasionados por el consumo crónico de productos 
del tabaco se encuentra ampliamente difundido por di-
ferentes medios, tanto científicos como de comunicación 
masiva.5,7

 Las dimensiones de la epidemia del tabaco en el 
mundo demandan soluciones a fondo. El establecimien-
to de un tratado internacional propuesto por la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS) nos permite contar 
con una plataforma internacional para hacer frente al 
problema en el ámbito nacional. Tal es la infraestruc-
tura que propone el Convenio Marco para el Control 
del Tabaco (CMCT).23 El CMCT contiene una serie de 
directrices acordes con la evidencia científica más sólida 
para coordinar acciones globales que permitan detener 
una de las amenazas para la salud más significativas 
que se enfrenta en la actualidad.24 Sin embargo, el solo 
hecho de haber firmado y ratificado semejante trata-
do internacional, no garantiza la consecución de los 
objetivos centrales, su éxito depende en gran medida 
del compromiso y de las acciones implementadas por 
cada uno de los estados que lo han adoptado.25 Desde 
el punto de vista de la colaboración internacional, la 
implementación del CMCT en cada uno de los países 
miembros, supone un reto en cuanto a la construcción de 
las capacidades necesarias para el desarrollo de políticas 
sustentables de control del tabaco.26,27

 En México, el CMCT fue firmado en mayo de 2003 
y ratificado un año después, siendo el primer país en 
la región de América en ratificarlo.28,29 Entró en vigor 
para los primeros 40 países que depositaron el tratado 
firmado y ratificado por sus respectivos gobiernos ante 
la Asamblea General de Salud de la Organización de 
Naciones Unidas el 27 de febrero de 2005. A partir de su 
entrada en vigor, las partes se comprometen a la imple-
mentación del tratado y a la puesta en vigor de diversas 
acciones que permitan reducir significativamente la 
carga sobre el sistema de salud como consecuencia del 
tabaquismo.
 Lo anterior implica además la construcción y el for-
talecimiento de la capacidad nacional para hacer frente 
a tan complejo problema. Pero, ¿qué es exactamente 
lo que se quiere decir cuando se habla de construir 
la “capacidad nacional”? Consiste en el desarrollo de 
recursos humanos expertos en el tema y en la creación 
de una estructura de ingeniería organizacional que le 
den sustento a los programas sobre los que operará la 
implementación del tratado.30 El aspecto institucional 
resulta de trascendencia tomando en cuenta, en el caso 
de México, que se trata de un plan de acción a largo 
plazo que establece el Estado Mexicano y que va más allá 
de la conformación de infraestructura humana y física 
que permita garantizar la sustentabilidad de la lucha 
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precio de los cigarrillos en países como Estados Unidos, 
Paraguay, México, Chile, Ecuador y Panamá.36

 México ha incorporado, desde hace varios años, 
diversos elementos para el control del tabaco, aunque, 
como ha ocurrido en otros países, lo ha hecho de manera 
desarticulada con otros programas de salud pública. El 
control del tabaco y las enfermedades asociadas ha ocu-
pado a las autoridades federales y estatales de tiempo 
atrás, inclusive antes de la firma y ratificación del CMCT.37 
Se cuenta con diversos ordenamientos para el control 
del tabaco y protección de los no fumadores, tanto en 
el ámbito federal como en diversas leyes y reglamentos 
de jurisdicción estatal. Sin embargo, hace falta articular 
un plan de acción coordinado que permita avanzar de 
manera más decidida en el tema del control del tabaco.

La Oficina Nacional
para el Control del Tabaco

El Consejo Nacional para las Adicciones (CONADIC) de 
la Secretaría de Salud federal, es la instancia encargada 
de la aplicación de las políticas públicas relacionadas con 
el uso y abuso de substancias entre las que se incluye 
al tabaco, alcohol y substancias ilícitas. En el momento 
actual no existe un área dedicada específicamente al 
control del tabaco. La creación de la Oficina Nacional 
para el Control del Tabaco (ONCT) permitirá fortalecer 
todas las actividades relacionadas con el control del 
tabaco en el territorio nacional. Tomando en cuenta 
las recomendaciones internacionales (cuadro II), se 

plantean los objetivos y funciones de la ONCT. A partir 
de su conformación, la tarea central de la oficina será 
constituirse en la instancia líder del Gobierno Federal, 
capaz de conducir e impulsar en todo el país la preven-
ción y atención del tabaquismo, así como la promoción 
del control del tabaco. La ONCT se encargará de forta-
lecer las acciones del Gobierno Federal encaminadas a 
la aplicación de políticas públicas de acuerdo con los 
lineamientos del CMCT de la OMS de manera susten-
table y permanente.
 La ONCT se encargará de reforzar las actividades 
para la implementación de políticas públicas con base 
en el CMCT, poniendo énfasis especial en los espacios 
públicos 100% libres de humo de tabaco; la reglamen-
tación del empaquetado y etiquetado de los productos 
del tabaco; la prohibición de la publicidad, promoción 
y patrocinio, implementación de estrategias de comuni-
cación de los riesgos por consumo crónico de tabaco, así 
como la promoción de políticas fiscales encaminadas a 
reducir el consumo del tabaco en la población mexicana. 
La ONCT se encargará de coordinar acciones ante las 
distintas instancias con jurisdicción para implementar 
cada una de las acciones mencionadas, así como entre 
los diferentes integrantes del gobierno mexicano en sus 
tres niveles: federal, estatal y municipal.
 Objetivos de la ONCT:

• Implementar el CMCT de la OMS y dar cumpli-
miento a las directrices acordadas por las Confe-
rencia de las partes en tiempo y forma.

Cuadro II

ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO DE LA “CAPACIDAD NACIONAL”

 Tarea  Importancia

Definición de objetivos Implica la comprensión del contexto local y nacional, así como de la habilidad para identificar grupos 
vulnerables

Desarrollo de estrategias Identificar el escenario político más propicio
Diseño de un plan de acción Basado en estrategias concertadas, resultados esperados y alcances concretos
Desarrollo e implementación de políticas apropiadas Formulación de políticas y estrategias, monitoreo de su implementación
Desarrollo de una plataforma legal y regulatoria Adaptación de la legislación local para asegurar la implementación del CMCT de la OMS
Construcción de alianzas Estrategias de consulta y comunicación con actores clave que garanticen la implementación del plan 

de acción
Contacto con organizaciones de la sociedad civil Comunicación efectiva y abogacía con actores clave dentro del sector público y privado
Movilización y manejo de recursos Garantizar adecuados recursos humanos, financieros y de otra índole necesarios para la implementación 

de programas costo-efectivos
Implementación de planes de acción Selección y capacitación adecuada de los individuos e instituciones para poner en marcha el plan de 

acción
Monitoreo del avance del programa Aseguramiento de los recursos necesarios para medir objetivamente los avances logrados

Fuente: Modificado de: World Health Organization. Building blocks for tobacco control: A handbook [monografía en internet]. Ginebra, Suiza, 2004 [consultado 
30 abril 2008]. Disponible en http://www.who.int/tobacco/resources/publications/tobaccocontrol_handbook/en/
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• Desarrollar Estrategia y Plan de Acción para 
coadyuvar en el establecimiento de la Ley General 
para el Control del Tabaco (LGCT) y leyes estatales 
para el control del tabaco.

• Definir líneas de acción en los niveles: federal, 
estatal y municipal.

• Implantar y dar vigencia a la LGCT en todo el país.
• Reconocimiento de la capacidad instalada estructu-

ra institucional, recursos disponibles y ámbitos pre-
ferenciales de acción. Impulsar el fortalecimiento de 
la capacidad nacional para el control del tabaco.

• Participación en la elaboración de la reglamentación 
de los productos de tabaco.

• Seguimiento de las acciones implementadas en 
relación con el etiquetado, promoción, venta, pro-
paganda, publicidad, impuestos y espacios 100% 
libres de humo.

• Fortalecimiento de la red de servicios de cesación.
• Apoyo a la investigación en materia de comporta-

miento de la epidemia del tabaquismo en México, 
prevalencia de la adicción a la nicotina, mejores 
prácticas para el tratamiento de la adicción a la 
nicotina, entre otras.

• Vigilancia del comportamiento de la industria.

 Las funciones básicas de la ONCT serán las si-
guientes:

• Desarrollar y proponer al CONADIC las políticas 
públicas para el control del tabaco, con base en la 
evidencia científica, la experiencia internacional y 
de conformidad con el CMCT.

• Fortalecer la coordinación de acciones en los órdenes 
de gobierno, así como promover alianzas y la parti-
cipación de los sectores público, privado y social.

• Integrar y coordinar el Sistema Nacional de Infor-
mación y Vigilancia para el Control del Tabaco.

• Procurar la asignación suficiente y permanente 
de recursos para garantizar la sustentabilidad del 
Programa Nacional.

• Gestionar el conocimiento técnico-científico sobre 
el tema.

• Consolidar y mantener la cooperación internacional 
dando respuesta a los requerimientos y compromi-
sos con organismos multilaterales y regionales.

Implementación de la Ley General
para el Control del Tabaco

El 26 de febrero de 2004, la Cámara de Senadores aprobó 
la LGCT.38 En esta ley se incorporan diversas medidas 
contempladas en el CMCT. Los objetivos primordiales 
de la ley en términos de salud pública son: reducir la 

prevalencia del consumo de tabaco en la población 
mexicana, así como reducir la exposición al humo de 
tabaco.
 Para la adecuada implementación de la LGCT será 
indispensable considerar los siguientes elementos:

- Implementación en todo el territorio nacional.
- Análisis de componentes de aplicación federal y 

ámbitos locales.
- Implementación de estrategias de difusión y cam-

pañas sensibilización.
- Elaboración de la reglamentación. Adecuación de 

reglamentos, normas, bandos estatales y munici-
pales:

 o Ley estatal
 o Reglamentos estatales
 o Bandos municipales
- Necesidad de seguimiento y aplicación de sancio-

nes.
- Definición de los mecanismos que permitan que la 

aplicación de los recursos derivados de las sancio-
nes administrativas se inviertan en el seguimiento 
de la LGCT.

- Vigilancia y cumplimiento de la normatividad.
- Promoción y difusión de la regulación.
- Mecanismos de denuncia y seguimiento de de-

nuncias.
- Integración y coordinación del Sistema Nacional 

de Vigilancia para el Control del Tabaco.
- Elaboración de políticas preventivas y de rehabili-

tación para los pacientes.

 Desde su creación, la ONCT se encargará de dar 
seguimiento al proceso de entrada en vigor de la LGCT 
lo que incluye la redacción y adecuación de los regla-
mentos correspondientes, coordinación con las entida-
des federativas para la implementación de reglamentos 
de aplicación de la LGCT, seguimiento del proceso de 
entrada en vigor y cumplimiento de la LGCT. Para tales 
fines se establecerá colaboración estrecha con los centros 
estatales para el Control de las Adicciones e instancias 
afines, así como asociaciones médicas, cámaras empre-
sariales, sindicatos, instituciones de educación superior, 
etcétera, de tal manera que se garantice la vinculación 
con los sectores público, privado y social que permita 
una adecuada comunicación y el desarrollo y fortaleci-
miento de capacidades de acción.

Cumplimiento y ratificación del CMCT

Derivado de la firma y ratificación del CMCT de la OMS 
el Estado Mexicano deberá dar cumplimiento a las dispo-
siciones de la Conferencia de las Partes para la imple-
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mentación de medidas de empacado y etiquetado de los 
productos del tabaco de acuerdo con los Artículos 11 y 
15 del CMCT. En el Artículo 11 se señala la necesidad 
de incorporar leyendas precautorias que cubran de 30 
a 50% de ambas caras de las cajetillas de cigarros, así 
como la inclusión de pictogramas que ilustren los daños 
a la salud de manera contundente. La incorporación 
de advertencias que señalen con claridad los peligros 
para la salud resulta de gran importancia para cambiar 
la imagen del tabaco, principalmente entre los jóvenes. 
Es muy importante que las personas asocien al tabaco 
con su capacidad de inducir adicción y las graves conse-
cuencias para la salud que resultan de su consumo.9 La 
ONCT se encargará de desarrollar las estrategias para 
dar cumplimiento a esta disposición.
 De la misma manera, vigilará que las advertencias 
sanitarias no incluyan términos ambiguos o confusos 
como las palabras “suaves”, “light”, “bajo en alquitrán”, 
etc. Los fabricantes de cigarrillos tradicionalmente han 
empleado el diseño de sus cajetillas como una platafor-
ma para influir en sus consumidores, especialmente los 
más jóvenes creando vínculos de lealtad hacia la marca. 
La inclusión de leyendas de advertencia reduce este 
efecto del mercadeo. La industria tabacalera también 
utiliza el empaque de su producto para engañar a los 
consumidores mediante el empleo de términos falsos o 
confusos tales como “suaves”, “light” o “bajo en alqui-
trán”, ninguno de los cuales significa que el consumidor 
esté en menor riesgo.39 La adición de leyendas precau-
torias o advertencias de salud en las cajetillas tiene 
efectos positivos, aumenta el nivel de información de 
los fumadores.40 El empleo de imágenes o pictogramas 
que ilustran de manera gráfica las consecuencias para la 
salud, posee aun mayor impacto y mejora la penetración 
de los mensajes entre población analfabeta. La ONCT 
propondrá el diseño a utilizar en el empaquetado y 
etiquetado de los productos del tabaco.
 La publicidad de los productos del tabaco resulta 
ser uno de los medios más efectivos de la industria taba-
calera para ganar nuevos adeptos, especialmente entre 
los más jóvenes. La industria alega que la publicidad 
y promoción no están dirigidas hacia la expansión del 
mercado o para la atracción de nuevos clientes, tan sólo 
pretende la redistribución del mercado entre los consu-
midores existentes, lo cual resulta ser falso.41 La publi-
cidad y la promoción del tabaco aumentan las ventas 
mediante la inducción de los fumadores a fumar más y 
disminuyendo su motivación para dejar de fumar.42 Re-
comendaciones internacionales sugieren a los gobiernos 
de los países miembros, idealmente en asociación con 
los organismos de la sociedad civil, implementar cam-
pañas de contrapublicidad a través de todos los medios 
disponibles para difundir de manera extensa los daños 

relacionados con el consumo de tabaco. Estas campañas 
coadyuvan a eliminar el glamour que rodea al tabaco 
y expone su carácter dañino y negativo. En diferentes 
partes del mundo se han implementado campañas 
exitosas que han mostrado su utilidad para convencer 
a los fumadores para que abandonen el tabaco.43

 Tomando en cuenta este fenómeno, el CMCT exige 
que las partes implementen una prohibición integral de 
la publicidad, la promoción y el patrocinio del tabaco. 
El Artículo 13 del CMCT se refiere a la publicidad, la 
promoción y el patrocinio del tabaco. Según esta sec-
ción, el Estado Mexicano deberá implementar medidas 
orientadas a los siguientes aspectos:

• Prohibir la publicidad, la promoción y el patrocinio 
del tabaco antes de los cinco años posteriores a la 
entrada en vigencia del CMCT (27 de febrero de 
2010).

• Incluir la publicidad, la promoción y el patrocinio 
“transfronterizos” que se origine dentro del terri-
torio nacional. 

• Prohibir integralmente la publicidad, la promoción 
y el patrocinio en la mayor medida posible de 
acuerdo con sus constituciones nacionales.

 Adecuando las disposiciones contempladas en el 
CMCT a la normativa constitucional vigente.

Prevención del inicio del consumo

La ONCT establecerá estrategias en los niveles de go-
bierno correspondientes para implementar las medidas 
pertinentes que permitan el cumplimiento de las metas 
relacionadas con el tema del inicio del consumo, reduc-
ción del consumo y espacios libres de humo.
 En la actualidad el comportamiento de la epidemia 
del tabaquismo en la población mexicana revela los 
siguientes datos: 

• Incremento en niños y adolescentes.
• Cada vez más productos dirigidos a las mujeres y 

mayor consumo por parte de éstas.
• Estabilidad en la prevalencia durante por lo menos 

los últimos 15 años.
• Mayor consumo en adolescentes.
• Alta intervención de la industria tabacalera para 

obstaculizar la implementación e instrumentación 
de políticas públicas. 

 Sabemos que la industria tabacalera ha centrado su 
atención en los jóvenes para “reemplazar” a los fumado-
res que fuman o mueren. Aun cuando cualquier persona 
que se expone al humo de tabaco puede desarrollar 
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la adicción, las personas que no se han iniciado en el 
consumo antes de los 21 años, difícilmente comenzarán 
a fumar. Los adolescentes que experimentan con una 
sustancia tan altamente adictiva como es la nicotina 
están en riesgo de desarrollar la adicción de por vida. 
Los niños más pequeños que experimentan con el 
tabaco, constituyen la población más vulnerable y son 
los que muestran mayor probabilidad de convertirse 
en fumadores regulares y con menores probabilidades 
de abandonar el tabaco.44-46 Por lo anterior se hacen 
necesarias medidas tendientes a frenar este fenómeno. 
Algunas de las acciones girarán en torno a los siguientes 
lineamientos:

• Prevenir inicio en el consumo, especialmente en 
niños, adolescentes y mujeres.

• Ambientes 100% libres de humo:
 o Se redactará la reglamentación necesaria
 o Coordinación de las adecuaciones reglamen-

tarias a que haya lugar
 o Instrumentar e impulsar la correcta aplicación 

de la normatividad
 o Difusión de la normatividad
 o Se realizarán reuniones de cabildeo y abogacía 

con integrantes del Poder Legislativo en los 
tres niveles de gobierno para impulsar inicia-
tivas que apoyen los espacios 100% libres de 
humo de tabaco

 o Coordinación de las acciones de información 
y capacitación para la instrumentación de los 
espacios libres de humo

 o Alianzas con la industria de la hospitalidad 
(restaurantes, bares, discotecas, hoteles) para pro-
mocionar cumplimiento de la normatividad

 o Desarrollo e implementación del sistema de 
vigilancia necesaria para el cumplimiento. 
Impulso de mecanismos sociales de vigilancia, 
denuncia y cumplimiento

 o Elaboración de los documentos jurídicos nece-
sarios para que la industria tabacalera cumpla 
con la normatividad relacionada

• Aumento de los impuestos.
• Prohibición de publicidad, promoción y patrocinio. 

Se busca evitar el interés de los adolescentes por los 
productos del tabaco y limitar de manera mediata 
el consumo.

• Reglamentación de los productos de tabaco.

Reducción del consumo
de productos del tabaco

En el ámbito internacional es reconocido el impacto de 
diversas medidas de aplicación de políticas públicas y su 

impacto directo sobre la tasa de consumo de productos 
del tabaco. En este sentido, la experiencia señala las 
ventajas de una política fiscal adecuada, en especial 
destaca el aumento de los impuestos al tabaco como la 
medida más efectiva para reducir el consumo,21 lo que 
disminuye la accesibilidad de los cigarrillos especial-
mente entre los más jóvenes y grupos de bajos ingresos. 
Un incremento de 70% en el precio del tabaco, reduce 
una cuarta parte el número de muertes relacionadas con 
el tabaco. Por otra parte, el aumento de los impuestos 
al tabaco incrementa los ingresos fiscales. En general 
este tipo de medidas son bien aceptadas tanto por el 
público como por las autoridades, debido a que el 
tabaco no se considera un producto básico, de hecho se 
considera al tabaco como el producto más fácil de tasar 
impositivamente, aun entre la población de menores 
recursos, principalmente porque se le percibe como un 
producto nocivo para la salud.9 En algunos países se 
utilizan los recursos provenientes del incremento de los 
impuestos al tabaco para la implementación del progra-
ma de control lo que ayuda a su aceptación inclusive 
entre los fumadores.47,48 Contrario a lo que la industria 
tabacalera argumenta contra este tipo de disposiciones, 
los ingresos fiscales de los gobiernos no disminuyen, al 
contrario, aumentan. De la misma manera, el aumento 
a los impuestos se asocia con una reducción en el con-
sumo; un aumento de 10% en los impuestos disminuye 
el consumo en 4% en los países con más altos ingresos y 
aproximadamente 8% en los países con ingresos bajos o 
medios, mientras que la recaudación fiscal se incrementa 
en aproximadamente 7 por ciento.49

 La implementación de leyes efectivas para el con-
trol del tabaco se acompaña de un incremento en la 
demanda de atención médica por una proporción de 
la población fumadora que se desiste de fumar como 
producto de las restricciones que enfrenta. Es así que uno 
de los aspectos centrales en materia de implementación 
de políticas públicas para el control del tabaco es lo re-
lacionado con el acceso de los pacientes a los diferentes 
tratamientos para dejar de fumar. En el momento actual 
el CONADIC ha realizado diversos esfuerzos encami-
nados a la evaluación de la infraestructura y capacidad 
física instalada en el territorio nacional, se han realizado 
encuentros de clínicas de ayuda para dejar de fumar, así 
como reuniones de expertos en materia de tratamiento de 
la adicción a la nicotina. La responsabilidad de coordinar 
que los servicios de ayuda para dejar de fumar sean ofre-
cidos apropiadamente recae en el Sistema Nacional de 
Salud. La ONCT se encargará de monitorear los centros 
donde dichos tratamientos se encuentran disponibles, 
estandarizará la calidad de los servicios para garantizar 
que la atención sea óptima en cada uno de ellos.50 Se 
plantea realizar las siguientes acciones:
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• Promover en el Sistema de Salud la Consejería 
(médicos, enfermeras, trabajadores sociales).51,52

• Incorporación del Primer Nivel de Atención como 
frente principal para la detección oportuna de 
pacientes fumadores e inicio de una intervención 
efectiva de manera temprana.53

• Incorporar el tema del tabaquismo como problema 
de salud pública prioritario para México en los 
planes y programas de estudio de todas las carreras 
contempladas dentro del campo de las ciencias 
de la salud. Fortalecer los contenidos que tratan 
el tema del tabaquismo en los libros de texto de 
educación básica, media y media superior, como 
una herramienta de prevención.

Estrategias de comunicación y difusión

La comunicación de los riesgos para la salud derivados 
del consumo de tabaco resulta de primordial importan-
cia como estrategia de concienciación en los sectores de 
la sociedad civil. Como se ha mencionado previamente, 
a pesar de las evidencias disponibles en la actualidad, 
llama la atención que sean relativamente pocos los 
consumidores que tomen en cuenta los riesgos para su 
salud que implica el tabaquismo. Se recomienda hacer 
énfasis en la gran capacidad adictiva de la nicotina, se 
debe explicar de manera adecuada el espectro completo 
de los daños a la salud derivados del tabaquismo al 
público en general. La mayoría de las personas conocen 
los riesgos para la salud que implica el tabaquismo, sin 
embargo, se le sigue percibiendo como un “mal hábito”. 
La incorporación de advertencias en las cajetillas consti-
tuye un vehículo apropiado para difundir información 
relevante que ha demostrado su utilidad.39

 De la misma manera se hace necesaria la imple-
mentación de medidas de difusión para garantizar 
que la sociedad se encuentra informada respecto de 
los objetivos y los alcances de las medidas legislativas 
impulsadas por los tres niveles de gobierno. Estamos 
concientes de las acciones de la industria tabacalera para 
minar el impacto de las medidas encaminadas de control 
del tabaco. Dichas estrategias impactan sobre la opinión 
pública, creando confusión, controversia y falso debate, 
como el supuesto “derecho a fumar” o coartación de 
la “libertad de decisión”. Por esta razón se considera 
prioritaria por parte de la ONCT la implementación de 
estrategias efectivas de comunicación y difusión a través 
de todos los medios disponibles.
 En la actualidad se realizan esfuerzos desde di-
ferentes instancias de los tres ámbitos de gobierno. El 
Comité Interinstitucional de Lucha contra el Tabaco se 
ha encargado desde su creación de la organización de 

diferentes eventos alrededor de la celebración del Día 
Mundial sin Tabaco. De la misma manera, algunos de 
sus integrantes, dentro de los que destacan los Centros 
de Integración Juvenil y el Instituto Nacional de Enfer-
medades Respiratorias, han desarrollado estrategias 
efectivas de comunicación como son campañas en me-
dios de comunicación, concursos de carteles alusivos al 
Día Mundial sin Fumar, diseño de material educativo 
específicamente dirigido a la comunicación de riesgos 
para la salud.
 Se requiere generar un programa amplio y per-
manente para dar a conocer los diferentes métodos de 
ayuda para dejar de fumar, así como los sitios especia-
lizados donde se brindan dichos servicios.
 La ONCT impulsará la continuidad de dichos 
esfuerzos y se encargará de replicar en los estados 
estrategias similares

Sustentabilidad de la ONCT

La ONCT se encargará de procurar la asignación sufi-
ciente y permanente de recursos para la sustentabilidad 
del Programa Nacional para el Control del Tabaco. Para 
lo anterior se gestionará ante las instancias correspon-
dientes la asignación de recursos provenientes del 
presupuesto federal que garanticen la viabilidad del 
proyecto a largo plazo a través del Programa Operativo 
Anual (POA) del CONADIC y gestión ante instancias 
gubernamentales encargadas de la asignación del 
presupuesto federal. Gestionará reuniones periódicas 
con funcionarios de los tres ámbitos de gobierno para 
fortalecer la asignación de recursos al programa nacional 
de lucha contra el tabaco.
 Diseminará la información relativa a los avances de 
la ONCT entre funcionarios de los tres ámbitos de go-
bierno para promover la sustentabilidad del proyecto.
 Consolidar y mantener la cooperación internacional 
dando respuesta a los requerimientos y compromisos 
con organismos multilaterales y regionales.

Discusión
Por primera vez en la historia de nuestro país nos en-
contramos ante una coyuntura muy favorable para 
avanzar en el terreno del control del tabaco. El carácter 
de epidemia que ha adquirido el consumo de tabaco 
y las enfermedades asociadas obliga a implementar 
medidas estrictas de control que permitan disminuir la 
terrible carga que representa para el sistema de salud de 
nuestro país. Aunado al impacto en salud, es importante 
resaltar el impacto económico y social que implican 
las enfermedades producidas por el tabaquismo, el 
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consumo crónico de tabaco incrementa los costos de la 
atención médica y resulta en pérdidas de productividad 
laboral, con efectos en la carga financiera de los fumado-
res, sus familiares, aseguradores y empleadores.19,20 Los 
costos indirectos también son sustanciales. Estimaciones 
de estos costos muestran que pueden llegar a ser hasta 
de 40 a 60% de los costos totales atribuibles al consumo 
de tabaco. Se ha estimado que en los países desarro-
llados las pérdidas de productividad corresponden 
aproximadamente a tres veces más los costos médicos 
directos.21,22

 Otro elemento digno de tomarse en cuenta en el 
caso de México es la relativa estabilidad de la preva-
lencia de consumo de tabaco en población adulta, con 
un incremento en la población general que ha dado 
como resultado un aumento neto en el número total de 
fumadores. Este hecho es consistente con lo observado 
en otros países en desarrollo y su trascendencia radica 
en que si se mantienen las tendencias actuales, la epi-
demia del tabaquismo y las enfermedades asociadas 
se trasladará hacia dichos países, México incluido, 
incrementando la carga al sistema de salud, así como 
los costos directos e indirectos.1 A lo anterior habrá que 
sumarle el aumento en la prevalencia de consumo de 
cigarros entre los jóvenes mexicanos, especialmente 
entre las mujeres.54,55 Mientras que en 1988 la relación 
hombre: mujer era de 4:1, ésta disminuyó hacia 1998 
para ubicarse en 2.6:1, la Encuesta Nacional de Adic-
ciones versión 2002 reveló una relación hombre: mujer 
de 1.98:1, lo que sugiere un incremento sostenido en el 
número de fumadoras durante los últimos 15 años.10 En 
estas circunstancias, nos enfrentamos a la necesidad de 
implementar medidas de control para evitar que en el 
mediano y largo plazo, la carga de la epidemia recaiga 
en las mujeres. En la mayoría de los países en desarrollo 
la prevalencia de consumo de tabaco entre las mujeres 
es aún baja en comparación con los hombres fumado-
res, sin embargo, tal como sucede con los jóvenes, la 
industria tabacalera dirige sus objetivos a las mujeres 
mediante campañas de publicidad agresivas por su 
potencial como futuras consumidoras. De hecho, el cre-
cimiento actual de la epidemia del tabaquismo, se debe 
en parte al aumento en la prevalencia entre las mujeres 
de países con ingresos bajos y medios. Como lo señala 
la OMS en su más reciente informe sobre la epidemia 
global del tabaco, de mantenerse las tendencias actuales, 
en pocos años nos enfrentaremos a un problema de salud 
pública mucho peor, especialmente en los países en vías 
de desarrollo como México.9
 México ha instrumentado, durante los últimos 15 
años, acciones concretas para avanzar en materia de 
control de tabaco. Con la finalidad de optimizar los 

recursos y los esfuerzos, la Secretaría de Salud ha pro-
puesto fortalecer la infraestructura nacional existente 
con la Oficina Nacional para el Control del Tabaco. La 
creación de esta oficina nos muestra la convicción para 
instrumentar y dar cumplimiento a los compromisos 
que plantea el Convenio Marco para el Control del Ta-
baco de la OMS. De igual forma la ONCT permitirá la 
consolidación de la capacidad nacional requerida para 
implementar un programa de control del tabaco a largo 
plazo. Se trata de un proceso interno para afrontar un 
reto mundial, el cual deberá implementarse con base 
al contexto del país, con una amplia participación del 
sector público y de la sociedad civil, en coordinación 
con los tres ámbitos de gobierno.
 El problema del tabaquismo ha logrado una ca-
pacidad de cooperación y colaboración internacional 
sin precedentes. Se cuenta con herramientas de ayuda, 
así como con la experiencia obtenida en los países con 
mayor avance en el control del tabaco, de tal forma que 
es posible contar con instrumentos apropiados para la 
implementación de un programa de control acorde a las 
necesidades y a la realidad de cada país.

Conclusiones

Con la creación de la ONCT México avanza hacia la 
consolidación de un plan de acción en el campo de la 
salud pública. Sus tareas serán diversas, sin embargo, 
podemos resumirlas de la siguiente manera: analizará 
la situación nacional en aspectos de control de tabaco, 
voluntad política y percepción del problema de la po-
blación general; delineará las estrategias básicas para 
implementar un programa de control de tabaco acorde a 
la realidad del país; coordinará los esfuerzos nacionales 
en los tres ámbitos de gobierno, así como dentro del 
sector público y de las organizaciones de la sociedad 
civil; instrumentará programas de comunicación, edu-
cación y conciencia en la población general para generar 
el apoyo requerido de la sociedad; implementará la 
entrada en vigor de la Ley General para el Control 
del Tabaco; propiciará el apoyo de los tres ámbitos de 
gobierno para fortalecer los programas de control de 
tabaco y garantizar su desarrollo sustentable; ampliará 
la capacidad nacional para el control del tabaco, moni-
torizará las actividades de la industria tabacalera, en 
función de los obstáculos que pueda plantear para la 
aplicación de políticas públicas; finalmente, se encar-
gará de evaluar el nivel de eficiencia de las políticas de 
control de tabaco.
 Como se puede ver, se trata de una tarea ardua para 
estar a la vanguardia en materia de control de uno de 
los principales retos para la salud pública en los años 
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por venir. Pero lo más importante, sin embargo, será 
conseguir los objetivos trazados que permitan disminuir 
en el mediano plazo la carga sobre el sistema de salud 
y sus repercusiones tanto económicas como sociales.
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